
  
  
  

Proceso:              UNION MARITAL DE HECHO  
Causante:             
Demandante:     YERSICALEIDA FONTAL VALENCIA  
Demandado:      H. de DIOMAR PEREZ NIÑO 
500013110002-2016-00423-00 
INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 19 de agosto de 2021. Al Despacho paso 

el presente proceso.  

 

La Secretaria, 

 

     LUZ MILI LEAL ROA 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021)  

 

 

En atención a lo solicitado por la Fiscalía Octava de Investigación 

y Juicio de Bucaramanga, se dispone enviar vía virtual copia de lo actuado en 

este asunto, e informar que el 11 de agosto de 2021 se profirió sentencia la 

cual fue apelada la cual se encuentra surtiendo. Ofíciese. 

 

 

CÚMPLASE 

 

La Jueza,  

 

 

 
Helac. 
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